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RESOLUCION N*E972 

NICOLAS CAS818 UBCOCOVICH 

INTENDENTE DE CONMPARIAS 

En ejercicio de las atrítuciones señaladas por el señor N4- 
perintendente de Compañías stegín Resolución N"$033 de 22 de 
diciombre de 1.76: 

(ONBTDERANMDO; 3094 

Que el 11 de mayo de 1.:77 se ha otorgado ante el No- 
tario 7” de este cantón, doctor Jorge Maldonado Rennella, - 
la eovaritura piblica de vcenstitución de la compañía anónima 
denominada “ESTANCIAS CERRO AZUL S.A.” 

0 qe el sañor Carlos Naveda Cataño, debidamente autori 
sado cono aparase de dicha escritura, . 2 presentado tres so 
pias notariales de la misma, «olleítando aprobación de - 

3 la constítución de la indicada compañía; 

un el Departamento de Inspección de este Superinten- 
dencia de Compañías, a prerentado el Informa Mo 41 Te LA- 
de «8 junio de 1.77, .ue comprueba la corrocta integración 
del espital en los términos constantes an la fadícada saeari- 
0 + 

Que consta de la missa escritura, que se han cumplido - 
los requísitos legales; 

RESTUNYLVE: 

¿RTICULO PRIMBRO.- Aprobar la constitución de la compa 
fía anónina denominada “ESTANCIAS - 

CERRO AZUL 8S....” enyo donicilio en la cíudad de Suayaquíl y. 
0 con un capital de UN MILLON DE SUCREE, dividido en un mil ec 

clones ordinarias y nomínativas de un mil suecres cada una. 

«l margen de la matríx de la escrí- 
cura pública de constitución de la compañía anónima Genonína 
da "ESTANCIAS CRERO AXUL 8.A,” 'torgada en osa Notaría el 11 
de mayo de 1.977, que se la aprueba en virtud de esta Resolu 
cí'n. El señor Notario sentar” raubn dol cumplimiento de es 
ta anotación marginal. 

O ARTICULO SEGUNDO. - .¿spaner que sel Notario 7” .nete - 

APICULO YRECERO.- Disponer que el Registrador Mercan- 
:11 de Guayaquil: a) insoriba la re 

ferida escritura pública y esta Resolución en el Registro a- 
, 4 Oargo de aguerdo a los Arts. 130 y 185 de la Ley de Compa 

Atlas y Art. 3* del D.8, N*?733 de 22 le Aajyosto de 7, ty o 
5) cumpla con las demás presoripolones contenidas en la Ley- 
de Registro. tha y
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ARTICULO CUARTO. - .1gponer que el Fegistrador de la Pro 
dedad del cantín Guayaquil : +) íne Y 

ecxíba en el Regístro de la Propledad a su cargo, :1 traspaso- 
de dominio del iínmmeablo que le Aporta a la sociedad, ubleado- 
-n la parroquía Crongón, "e este cantón, . escrito en la elaí- 
"ala ¿boina de la aserítura fa 11 de mayo de 1.977; y» pb) pon 
ga las notas de referencia que dispone el incino 1” el Art." 
31 de la Ley de Regintro. moy a 

Lduas. 25 
RPICULO QUINPO.- rdenar que se puislique vor una soh - 

ves en uno de los per “odícos de mayor 
cirenlación en esta ciudad, el extracto de la escritura plbl1 
ca de 11 de nayo de 1.>77, ue sexf8 alarorado por este Danpa- 
¿ho y la razón de uu aprobación. 

OXUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de 
Compañías, «n Guayaquil a veintinuevs de junio de mí1l novecian 
tos setenta y siete. 

Y) am Mono ly 

Moolte Casais Uscocovich 
INTENORNTE PE COMPARTAS    tor XicoPa 0 anís Uscocovich, Intendente de Cota, en Sua 

yaquíl a veíntinueve días del mes de junio 4e mil novecientos- 
«atenta y siete, - LO CEMPIFICO.- 

 


